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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Tcrnel. Efraín Arturo Ruano Rosero, 

     REF: TRANSFERENCIA DE PAR 

en mi calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA 32DA. PROFISPON 
CIA. LTDA.”, expediente N* 53447, ante usted comparezco y digo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 15 de Octubre del 2001, se 
realizo la Transferencia de Participaciones por parte de los socios señores Tcrnel. 

Fausto Galo Aguirre Zambrano; Tcrnel. Efraín Arturo Ruano Rosero; Norma Villacís 

Luna Vda. De Viteri, a favor de los señores Myr. Jaime Rodrigo Arias Miño; Myr. Dr. 
Nelson Hernán Martínez Martínez; María Dolores del Rosario Manzano Albán, y, 

Wilma Paolina Pilo-País Luzuriaga, de la siguiente forma: 

L 

Il. 

TT. 

El socio señor Tcrnel. Fausto Galo Aguirre Zambrano, cede la totalidad de sus 

participaciones, que en un número de ciento cuarenta (140) tiene en la 

Compañía “SEGURIDAD PRIVADA 32DA. PROFISPON CIA, LTDA,”, a 

razón de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR USA ($0,40) cada una, a 

favor de la señora María Dolores del Rosario Manzano Albán, 

El socio Tcrnel. Efraín Arturo Ruano Rosero, cede la totalidad de sus 

participaciones, que en un número de ciento cuarenta (140) tiene en la referida 

Compañía, a razón de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR USA ($ 0,40) 

cada una, a favor de la señora Wilma Paolina Pilo-País Luzuriaga, y, 

La socia Norma Villacís Luna Vda. De Viteri, cede la totalidad de sus 

participaciones, que en un número de ciento cuarenta (140) tiene en la referida 
Compañía, a razón de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR USA ($ 0,40) 

cada una, a favor de los señores: Myr. Jaime Rodrigo Arias Miño, Myr. Dr. 
Nelson Hernán Martínez Martínez, María Dolores del Rosario Manzano Albán 

y Wilma Paolina Pilo-País Luzuriaga, respectivamente. 

Los cesionarios aceptaron expresamente tal cesión y transferencia. 

A la presente, acompaño el tercer ejemplar de la Escritura Pública de la Cesión de 
Participaciones Sociales. 
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19322 
Amparado en el art. 21 de la actual ley de Compañías, agradeceré, se sirva ordenar a 
través del departamento correspondiente, se deje constancia de estas Transferencias 

de Participaciones. 

Firmo como su Abogado Patrocinador, ofreciendo poder o ratificación. 

Del señor Superintendente, atentamente. 

  

Nrme/19/12/01 
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nm 
AGUIRRE ZAMBRANO FAUSTO 

A FAVOR DE. 

MYR-JAIME ARIAS MIKO 

. POR: US$ 168.00 

DI_7  COFS. 

ma 

XXXXXZXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX XX XXX XAXXXXXXXXXXXXXXX 

En la ciudad de Quito, Capital: de la República del 

Ecuador, a quince de Octubre del año _dos mil uno; 

ante mi EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO DOCTOR REMIGIO  — AGUILAR 

AGUILAR, comparecen: por una parte, LOS  CONYUGES 

ÑORES TENIENTE CORONEL FAUSTO GALO AGUIRRE 

ZAMBRANO Y ESTHER SAA DE AGUIRRE; LOS  CONSORTES 

SEÑORES TENIENTE CORONEL EFRAIN ARTURO RUANO  ROSERO 

Y CARMITA CECILIA NOBOA DE RUANO, y, LA SEÑORA 
NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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NORMA YOLANDA VILLACIS LUNA VIUDA DE VITERI, viuda; 

tecdos por sus propios dereclios; y, por otra parte, 

EL SEÑOR MAYOL JAIME RODRIGO ARÍAS MIÑO, casado; EL 

SEÑOR MAYOR DOCTOR NELSON HERNAN MARTINEZ MARTINEZ, 

casado; LA SEÑORA MARIA DOLORES DEL ROSARIO MANZANO 

ALBAN, casada; y, LA SEÑORA WILMA PAOLINA PILO-PAIS 

LUZURIAGA, casada; todos por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados en ¿ste lugar, a excepción 

del Mayor Arias y la señora Manzano que estan 

domiciliados en la ciudad de Ambato, ocasionalmente 

en este lugar, mayores de edad, a quienes de 

conocer doy le; y dicen: que elevan a escritura 

pública la mínuta que me entregan, Cuyo tenor 

literalmente transcrito es el siguiente 

” SEÑOR NOTARIO: En el  Regístro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales 

de la Compañia “SEGURIDAD PRIVALA-TRIGESIMO SEGUNDA 

PROFISPON COMPAÑIA LIMITADA”, Trigésimo Segunda 

Promoción de Oficiales de la Policia Nacional en 

Servicio Pasivo, al tenor de las clausulas 

siguientes.- PRIMERA... COMPARECIENTES.-— En 

calidad de CEDENTES, comparece los señores: UNO ) 

TENIENTE A AA DOS) 

TENIENTE CORONE[. EFRAIN 'TURO RL RO; y, 

TRES) NORMA YOLANDA VILLACIS LUNA VIUDA DE VITERI, 
q a
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mayores de edad, de estado civil casados los dos 
IA 

primeros y viuda la tercera, domiciliados en el 
a 

Distrito Metropolitano de Quito,Y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS los señores: UNO) MAYOR 

JAIME ARIAS MIÑO; DOS) MAYOR DOCTOR NELSON 
NN” 

  

A A A a 

HERNAN MARTINEZ A MARIA DOLORES DEL 

ROSARIO MANZANO ALBAN” ; y, CUATRO) WILMA PAOLINA 

      

PTILO-PAIS LUZURIAGA. he nacionalidad ecuatorianos, 

  

de estado civil casados, domiciliados el primero de 

los nombrados en el cantón Ambato, el segundo en el 

Distrito Metropolitano de Quito, la tercera en el 

Cantón Ambato y la cuarta en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Los cedentes comparecen a 

esta Cesión de Participaciones Sociales, 

debidamente autorizados por sus cónyuges SEÑORAS 

ESTHER SAA DE AGUIRRE Y CARMITA CECILIA NOBOA DE 

RUANO. Los comparecientes otorgan la presente 

escritura en las calidades antes señaladas y son 

plenamente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA -.7... ANTECEDENTES. + UNO) Con la 

denominación de "“REGURIDAD PRIVADA-TRIGESIMO 

SEGUNDA PROFISPON COMPAÑIA LIMITADA”, Trigésimo 

Segunda Promoción de Oficiales de la Policía 

Nacional en Servicio Pasivo, se constituyó como 

añía de Responsabilidad Limitada, con domicilio 

rincipal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo Doctor Enrique Diaz Ballesteros, del 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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Cantón Quito, el veintisiete de Marzo de mil 

novecientos noventa y sels, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinticinco 

de Abril de mil novecientos noventa y seís, bajo el 

número mil noventa y dos, Tomo número ciento veinte 

y Siete; DOS) La Junta General Universal de Socios 

de la Compañia, reunida el veinticuatro de mayo del 

dos mil uno, por unanimiad, decidíó aceptar la 

cesión del total de Participaciones Sociales 

pertenecientes a los senotes Teniente Coronel 

Fausto Galo Aguirre Zambrano, Teniente Coronel 

Efrain Arturo Ruano Rosero, Norma Villacis Luna 

viuda de Viteri, a lavor de los señores Mayor Jaime 

Rodrigo Arias Miño, Mayor Doctor Nelson Hernan 

Martínez Martinez, Maria Lolures del Rosario 

Manzano Albán y Vilma Paulina Pilo-Paiís Luzuriaga, 

aceptandolas a las dos ultimas como socias y 

renunciando al Derecho de Preferencia los restantes 

cesionarios.-  TERCERA.- TRANSFERENCIA DE   
  

PARTICIPACIONES. SOCIALES. UNO) El socio SEÑOR 

TENIENTE CORONEL FAUSTO GALO AGUIRRE ZAMBRANO, cede 

la totalidad de sus participaciones, que en un 

número de ciento cuarenta (140) tiene en la 

Compañía “SEGURIDAD PRIVADA TRIGESIMO SEGUNDA 

PROFISPON CIA.LTDA.", a razón de cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(US 0.40 ) Ccáda una, Aa favoc fle LA SEÑORA MARIA 

DOLORES DEL ROSARIO MANZANO ALBAN; DOS) El socio
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TENIENTE CORONEL EFRAIN ARTURO RUANO ROSERO, cede 

la totalidad de sus participaciones, que en número 

de ciento cuarenta (140) tiene en la referída 

Compañia, a razón de cuarenta centavos de dolar 

cada una, a favor de LA SEÑORA WILMA PAOLINA 

PILO-PAIS LUZURIAGA; TRES) La socia NORMA VILLACIS 

LUNA VIUDA DE VITERI, cede la totalidad de sus 

participaciones, que en un número de ciento 

Cuarenta ( 140 ) tiene en la referida compañia, a 

razón de Cuarenta centavos de dólar cada una, a 

favor de LOS SEÑORES MAYOR JAIME RODRIGO. ARIAS 

MIÑO, MAYOR DOCTOR NELSON HERNAN MARTINEZ MARTINEZ, 

MARIA DOLORES DEL ROSARIO MANZANO ALBAN Y  WILMA 

PAOLINA PILO-PAIS, en la proporción de treinta y 

cinco (3D  ) participaciones para cada uno. Los 

cesionarios aceptan expresamente tal cesión y 

transferencia. Con las participaciones sociales 

cedidas se transfieren los derechos a ellas 

inherentes. 5e deja constancia que los dos primeros 

cesionarios son socios y las dos siguientes no lo 

son y adquieren dicha calidad nediante este acto 

societario.- CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGOD.-— 

Las participaciones sociales se ceden y se 

transfieren al valor nominal de cuarenta centavos 

dólar cada una. Los cedentes Teniente Coronel 

Fausta Galo Aguirre Zambrano, Teniente Coronel 

Efraín Arturo Ruano Rosero, y, Norma Víllacis Luna 

viuda de Viteri, declaran haber recibido de lus 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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cesionarios señores Mayor Jaime Rodrigo Arias Miño, 

Mayor Doctor Nelson Hernán Martinez Martínez, Maria 

Dolores del Rosario Manzano Albán y Wilma Paolina 

Pilo-País Luzuriaga, la suma de ciento sesenta y 

ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

( US$ 168.00 ), en efectivo y en moneda de curso 

legal.- QUINTA.-. INTEGRACIO AL. En 

razón de la referida Transferencia de 

Participaciones Sociales, el capital social de la 

Compañía "SEGURIDAD PRIVADA - TRIGESIMO SEGUNDA 

PROFISPON CIA. LTDA." queda distribuído ; de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

— 

SocIo CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

ACTUAL | | 

MAYOR JAME ARIAS ME 2 70.00 173 2d 

MAYOR D.NELSÓA MORTIMEZ 5 70.00 75 2% 

IRIA D. MEA) ALEAN $ 70.00 - 175 os 

WILA PILOFA1S LUARIAGA $ 70,00 175 ] 25% 

TOTAL: $ 250.00 760 1004 

  

SEXTA... ANOTACIONES. De esta Cesión de 

Participaciones Sociales se tomará nota al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad, al margen de su 

 



inscripción en el Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la Compañia y se comunicará y 

  

Dr. Remugio Aguilar a  *NViará la tercera copia de la escritura 

NOTARIO 

certificada a la Superintendencia de Compañlas.- 

SEPTIMA... SANEAMIENTO... _Y. EVICCION.— Los 

cedentes declaran que sobre las participaciones 

sociales no existe restricción alguna de dominio y 

se comprometen al saneamiento por evicción de 

e éllas.- Usted, señor Notario, se dignará anteponer 

y agregar las cláusulas de estilo para la validez 

de este acto y los siguientes documentos 

habilitantes: UNO.- Acta de la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía; y, DOS) 

Certiticado de Transferencia y Propiedad de 

Participaciones Sociales, extendido por el Gerente 

de la Compañía " SEGURIDAD PRIVADA TRRIGESIMO 

pa SEGUNDA PROFISPON CIA.LTDA.“.- (fírmado) Doctor 

Nelson Hernán Martínez Martínez, Matrícula número 

dos mil treinta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha” .- Hasta aquí la minuta literalmente 

transcrita que los señores comparecientes ratifican 

en todas y cada una de sus partes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y 

     

  

ída que les fue a los señores otorgantes, por mi 

rio, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, de que doy le; así como de que me han 

presentado sus respectivas Cédulas de Identidad y 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
PROFISPON Cía. Ltda. o 

Acta No. 01/01 
| M Fecha; 24 de Mavo del 200] lares Sesión General Uni 

En la ciudad de Quito, alos 24 días del mes de Mayo del 2201, a las 13H00, en el 
local de la compañía MARTINEZ El MARTINEZ — ABOGADOS Ga. Ltda ubicado en la. 
Av. 6 de Diciembre No. 140 y Sodiro, Edificio Atenas, Oficinas 301-303, se reunieron 
los socios de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 32DA, PROFISPÓN CIA. LTDA, 
señores: 1) Myr. Jaime Rodrigo Arias Miño, propistano de CIENTO CUARENTA (140) 
participaciones sociales; 2) Temel. Fausto Gao Aguirre Zanbrano, propieteio de 
CIENTO CUARENTA (140) participaciones socides;, 3) Teomel. Efran Arturo Ruano 
Rosero, propietario de CIENTO CUARENTA. (140) participaciones socides; 4) Myr. Dr. 
Nelson Hemén Martínez Martínez, propietano de CIENTO CUARENTA (140) 
participaciones; 5) Norma Villacis Luna Vda. De Viteri. La Compería tiene un capita 
de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES NORTEAMERICANOS ($ UsA 280,00) dividido * 
en SETECIENTAS (700) Participaciones de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLARES 

OR FEA CANOS ($ USA 0,40) cada una, es decir, que se encuentra presente el 
¡teDsocia pagado. Por lo expuesto y en razón de lo dispuesto en el Art. 

E úa Ley de Compañias, los Socios acepian por unanimidad constitu se 
en Junta Genera Universa, así mismo dichos socios acuerdan por inenimidad «l 
punto a tratarse en esta Anta y que será objeto de estudio y resolución y Que es el 
siguiente: 

   

   

1.- Cesión de la totalidad ds la Paticipaciones Sociaes que en un número de 
CIENTO CUARENTA (140) tienen en la Compñía, cada uno de í0s Socios: Tamel. 
Fausto Aguirre Zambrano; Tamel. Efran fueno Rosero; y, Norma Villacis Vda De 
Viteri. 
Una vez instaada la Anta Genera Universa, preside la misma el Myr. Dr. Nelson 
Martinez Martínez, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como 
Secretaria la señora Norma Villacís Vda. De Viteri. Toma la palabra el Presidente da 
el saludo de bienvenida a los socios a esta junta y expone que como es de 
conocimiento de todos, existe la decisión de vender las participaciones socides en 
su totalidad por parte de los socios Fausto Aguirre, Arturo Ruano y Norma de Viteri, 
y las personas interesadas en comprar son las señoras: María Dolores dal Rosario 
Manzano Albán y Vilma Padina Pilo-Pás, cada una de ellas comprara la totalidad de 
las participaciones, a uno de cada socio, y que las participaciones del tercer socio la 
compranian entre las dos ditimas nombradas conjuntamente con los dos socios que 
quedarían de la compañía, esto es Jame Árñias y Nelson Martínez, de ta manera que 
haya una distribución equitativa de la propiedad de las participaciones. 
Toma la pasbra el Myr. Jame Anas y pregunta a los demás socios si están de 
acuerdo lo dicho por el Presidente a lo que manifiestan su conformidad en la 

icipaciones, renunciando a su derecho de preferencia en forma 
i2ando el ingreso de las dos nuevas socias a la compañía, en forma 
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inmediata el Presidente somete a votación y por unanimidad del capita socia 
pagado, acorde con lo dispuesto en el Artt. 113 de la Ley de Compañías la Junta 
RESUELVE; UNO) Autorizar la cesión de la totalidad de las Participaciones Sociales 
que en un número de CIENTO CUARENTA (140) tienen en la Compañía, cada uno de 
los Socios: Tcomel. Fausto Aguirre Zambrano; Temal. Efraín Ruano Rosero; y, Norma 
Villacis Vda. Viteri. a favor de Mara Manzano, Vilma Padina Pilo-Paás, Jame Añas y 
Nelson Martínez Martínez; DOS) Admitir como nuevas socias a las señoras María 
Manzano y Vilma Alo-Pás. 
Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la 
presente acta, solicitando que el señor Secretaio resuma les Resoluciones : : 
adoptadas en la presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso necesario, 
siendo lo resuelto lo siguiente: 

-249-Y-01 de ) 

L Cesión de la totalidad de la Paticipaciones Socides que en un número de 
CIENTO CUARENTA (140) tienen en la Compañía, cada une. de los Socios: 
Tamel. Fausto Aguirre Zambrano; Tunal. Efraín Riuamo Rosero; y, Norma 
Villacis Vda. Viteri, a favor de María Manzano, Vilma Padina Pilo-Pás, lame — 
Arias y Nelson Martínez Matínez. 

“APRUEBASE la Cesión de Participaciones y la admisión de dos nuevas socias " 

Leída Que les fue la presante acta y resciución 3 Ja aprobó en tocas sus partes sin 
observaciones, dejándose constancia de que ls mismas fueron tomadis por 
unanimidad, asi como la concurrencia del 100% del capital socia de la compañía, a 
esta Anta General Universa de Socios, para constencia de lo cual firmen todos los” 
asistentes. 

Dado en Quito, alos 24 días del mes de Mayo del 2001,4 sn        
AL RAER 

No Villacis Vda. de a Myr vr bien] alex. artínez 
SECRETARIO AD-HOC .  'PRESIDERN a IO 
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Yo, TOrnel. Efrain Arturo Ruano Rosero, en mi calidad de Gerente y como tal 
representante fegal de la Compañía "SEGURIDAD PRIVADA 32DA. PROFISPON 

Cía. Lida.”, en virtud de las tesolucióones que adoptó válidamente la Junta General 
Universal de Socios de la Compañia, llevada a efecto el día de 24 de Mayo del 2001, 
extiendo el presente Certificado de Transferencia y Propiedad de, las Participaciones 
Sociales, hecho que se conto con el conmentimiento tunánime del capital social, 
contorme lo determina el Art. 113 de la Loy de Compañias. 

Los socios señores Tomel, Fausto Galo Aguirre Zambrano; Ternel. Efraio Arturo Ruano 
ROSero y Norma Villacis Vda. De Viten, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ceden y transfieren sus 140 Participaciones Sociales de su puopiedad, 

que cada uno tiene en la de la Compañia "SEGURIDAD PRIVADA 32DA.: 
PROFISPON Cía. Lida.”, por un valor de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR 

USA. ($ 0,40) cada una, a favor de Los señores Myr. Jaime Rodrigo Arias Miña; 
Myr. Dr. Nelson H. Martínez Martínez; Maria Dofores del Rosario. Manzano Albán y 

Wilina Paulina Pilo-Pals Luzuriaga. 

5e deja constancia que los dos prmelos ceslonarios son socios Y las dos 
siguientes nu. 

Por su parte, los cestonarios, en forma lbre y voluntaria expresan su aceptación 

respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la Compañía, que en su 
favor han efectuado los cedentes, en la forma y montos que quedan señalados 
antenormente, adguilendo dichas participaciones por 34 valor nominal, esto es, 

CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR U.S.A. ($ 0,40) cada una. 

Pará constancia, los tedentes y cestonianos iman tembién el presente certiticado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, alos 24 dias del mes de Mayo del 20     

    

   
Aguirre Zambrano 

GERENTE-CEDENTE ¿EDES 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, EN LOS 

FECHA de SU CELEBRACION.- 
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Dr. Remigio Aguilar A 

NOTARIO 
  

MISMOS LUGAR. 
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DR-RÉMIGIO PORIEAE OBVIAR 

   

   
   

   

NOTARIO TRIGESIMO 

NOTARIA 38 

Quito . A 

nzano Albán 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD PRIVADA 

32DA PROFISPON COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 27 de MARZO de 

1996, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la 

yl 

escritura que antecede. - Quito a, 22 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
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DEL CANTON QUITO A / 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1092 del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Abril de mil novecientos noventa y seis, a fs 

1802, tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “SEGURIDAD 
PRIVADA 32DA PROFISPON COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veinticinco de Octubre del dos mil uno. EL 
REGISTRADOR.- 

       
DR. RAÚL GAYR 
REGISTRADOR M 
DEL CANTÓN Of 

ng 

 


